
BOE núm. 254 Jueves 23 octubre 1986 35769

El permiso de inveslijación se concede sin petiuicio de terceros,
y se regirá por los artículos que le afectan de la Ley de Minas de
21 de julio de 1973 y el Reglamento general para el Régimen de la
Minetia de 25 de agosto de 1978.

Los l1'abl\ios de ínves~óndeberán comenzar en el plazo de
seis meses, contados a partlr de la fecha en que esté en condiciones
de ocupar los terrenos necesario para su ejecución.

Dentro del plazo de cuatro J!!.OaCS, desde la misma fecha, el
titular deberá presentar en este Servicio Provincial un plan de
labores a realizar en el primer año, comunicando el inicio de los
l1'abl\ios y el nombramiento del Dir<ctor fa<:ultativo responsable.

Teruel, 18 de septiembre de 1986.-E1 Jefe del Servicio, Ange1
Manuel Femández Vidal.-4.685-D (77220).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

28186 RESOLUCION de 18 de julio de 1986. de la Conseje
ría de Industria y Energia, por la que se autoriza el
establecimiento de la ili.sullaci6n que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Conscjeria de Industria Y
Enet¡fa, a petición de~~ñlaSevillana de Electricidad. Socie
dad AnÓI11ltlJllt, con . . '0 en parque de Castelar, número 2,
Badaioz, en solicitud de autorización y declaración, en concreto, de
utilidad pública para la Instalación eléctrica que se reseña a
continuación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo m del De<:reto 2617/1966, sobre autorización de
Instalaciones eUctricas, y en el capitulo m del Resiamento aptO
bada por De<:reto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones el6clricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, .

Esta Conscjeria de Industria Y Ener¡ia ha resuelto:
Autorizar a «Compañla Sevillana de Electricidad. Sociedad

Anóni.nla» la instalación el6clrica, cuyas principales caracterIsticas
son las si¡uientes:

Unea~ca:

Ori¡en: Centro de transformación «San Bias».
FmaI: Centro de tran5fonnación~....
Tipo: Subterránea.
Lon¡itud, en kilómetros: 0,021.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Al 3 (1 x 150) millmetros cuadrados de seeciÓD.
Emplazamiento: Calle López Prudencio, en Bada,joz.
Fmalidad de la Instalación: Unir el oeutro de trBnsfonnación

«San Bias» Yoeutro de transfonnaci6n~....
Presupuesto, en pesetas: 1.268.690.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Referencia: 01.788/11.964-

Declarar, en concreto, la utilidad~~: de la instalación
el6clrica que se autoriza, a los efectos en la Ley 1011966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eUctricas, y su Resiamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta Instalación no podnt entrar en servicio mienlras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se se6aIan en
el capitulo IV del citado De<:reto 2617/1966, de 20 de octubre.

Bada,joz, 28 de julio de 1986.-E1 Jefe del Servicio territorial, por
autorización, ellefe de la Sección.-6.SI6-14 (76655).

28187 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1986. del
Servicio Territorítll de Industna y Energfa de Ct1«reI
de la ConseHrfa de Industria YE~ por la. que se
autoriza y ikdo.ra en concreto de uil1idiJd prlbticQ el
establecimiento de la insta14ci6n elktrú:a que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a
~~ de «lberduero, Sociedad Anóni:ma», onn domicilio en

calle Periodista Sánchez Aaensio, 1, solicitando autoriza
ción de una instaIaci6n eléctrica Y declaración, en concreto, de
utilidad pública, cumplidos los trámites reslamentarios ordeDados

en el capítulo m del Decreto 2617/1966 y en capítulo m del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, y
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial
de 1 de febrero de 1968 Y en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a «fi>erduero,
Sociedad Anóni.nla», el establecimiento de la instaIaci6n eléctrica,
cuyas principales características son las si¡uientes:

LInea eUctrica:
Origen: Centro de transformación «Colmenar número 1». Final:

Centro de \raJISfonnación «Colmenar número 2». Tmnino munici
pal afectado: Plasencia. Tipo: Subterránea. Tensión de servicio:
13;' KV. l;:::r'=',I69 metros. Materiales: Conduetores ISO
millmetros aluminio.

Estación transformadora:
Emplazamiento: «Colmenar 2», PIasencia. Número de transfor

madores: 1. Tipo: Interior. Potencia: 250 KVA. Relación de
transformación 13.200 ± 5 por 100 3~22Q V.

Presupuesto: 3.654.216 pesetaa.
Finahdod' Demanda de ener¡fa.
Referencia del expediente: A. T. 4.158_

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eUctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
el6clricas y su Reslamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta Instalación no podnt entrar en servicio mienlras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se se6aIan en
el capitulo IV del citado De<:reto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 29 de septiembre de 1986.-E1lefe del Servicio Territo
rial, Manuel Casado Ruiz.-6.465-15 (7S836).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

28188 RESOLUCION de 19 de septiembre tk 1986. tk la
Delegm:ión Territorial de Segovia. de la Consejería tk
Industria, Energ{o y Trabajq, por la que se autoriza el
establecimiento de la inslii/aCi6n eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delepción Territorial. a
petición de la Empresa eléctrica «.Juan de Frutos García». con
domicilio en Fuen~layo, solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una
instalación el~trica de linea de media tensión IS KV, y cumplidos
los trámites reslamentarins ordenados en el capitulo m del Decreto
2617/1966, sobre utilización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo m del Reglamento aprobado por De<:reto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eUctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta DeIesación Territorial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa el6clrica «.Juan de Frutos García,

Sociedad Anónima». la instalación de la lineade media tensión IS KV,
cuyas características princioales son las siguientes: LInea trifásica
de circuito simple, a IS KV; con onnduetores de a1uminio-acero, de
54,S9 millmetros cuadrados de seeción, aisladores de vidrio y
apoyos de bormi¡IIn ~ metálicos, cuyo recorrido de 3.81S metros de
lon¡itud tendrá su ongen en el apoyo número 21 de la primera filse
de sustitución de esta linea, propiedad del peticionario, finalizando
en el~onúmero SS, según proyecto, en Puentepelayo, término
muni de Fuentepelayo.

La .dad de esta instalación es mejorar el servicio eltctrico
de la zona por sustitución de la linea anti¡ua Puentepelayo-Aldea
Real-Escalona del Prado (se¡unda filse).

Declarar, en onucreto, la utilidad pública de la instalación
el6clrica que se antoriza a los efectos sei\alados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materias de Instalaciones
el6clricas y su Resiamento de ampliación de 20 de octubre de 1966.

Esta Instalación no podnt realizarse míenlras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de lOs trámites que se se6aIan en
el capitulo IV del citado De<:reto 2617/1966, de 20 de octubre.

Seaovia, 29 de septiembre de 1986.-E1 Delepdo Territorial.
Luis ÁlberÍo López Muñoz.-4.788-D (7722S).
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